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Rama Judicial 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA DE 

ORALIDAD 

ITAGÜI 

 

Trece de junio de dos mil veintitrés 

 
AUTO DE SUSTANCIACIÓN 
RADICADO N° 2022-00114-00 
 

Teniendo en cuenta la solicitud impetrada por el apoderado judicial solicitante, se 

AUTORIZA el cambio de dirección para efectos de citación al demandado JOHN 

JAIRO MONTOYA BEDOYA a la nomenclatura Urbanización Ciudadela del 

Parque Calle 71 # 58-102 torre 1 apartamento 1511., de Itagüí-Antioquia; 

procédase conforme al Estatuto Procesal Art 291 y s.s. del C.G. del P. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

WILMAR DE JS. CORTÉS RESTREPO 

Juez 

Firmado Por:

Wilmar De Jesus Cortes Restrepo

Juez

Juzgado De Circuito

Familia 002 Oral

Itagui - Antioquia
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 290f28a145ada33df2bd62150120966abd3fdcddaabaffb02e2ade7ccd98f768

Documento generado en 13/06/2023 02:23:53 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica


